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RESOLUCIÓN No. TAT-4189-2025


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:40 horas del 25 de febrero de 2025.

[bookmark: _Hlk188267704]Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor JEMN, mayor, vecino de Escazú, portador de la cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria 26-2024 del 18 de julio de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-003-25.


RESULTANDO

PRIMERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria 26-2024 del 18 de julio de 2024, conoció el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-0795-2024 del 13 de junio de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Consejo, y aprueba en todos sus extremos, los alcances y recomendaciones contenidas en dicho Oficio, las cuales versan sobre la solicitud de estudio de las implicaciones legales de concesionarios y permisionarios de taxis, que incumplieron con la obligación de sustituir la unidad modelo 2002, en el plazo previsto en el Decreto Ejecutivo No. 43049- MOPT del 16 de junio de 2021, denominado «Reforma Reglamentación de Características y Condiciones Generales de los Vehículos Taxi»; dentro de las unidades en estudio se incluye la utilizada para la prestación del servicio de taxi placa 000, cuya concesión le fue otorgada al señor JEMN, quien en la presente acción figura como recurrente. La parte dispositiva de dicho acuerdo, en lo que interesa, determina lo siguiente:

“POR TANTO, SE ACUERDA:

1. Aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio CTP-DE-AJ-OF-0795-2024, el cual forma parte integral de este acuerdo.
2. Iniciar procedimiento administrativo ordinario de la concesión correspondiente al servicio de taxi placa 000, a nombre del señor JEMN, cédula de identidad  000; con la finalidad de verificar la verdad real de los hechos que corresponden a los siguientes hallazgos de carácter presuntivo: brindar el servicio público con una unidad vehicular no permitida modelo (año) 2002; adeudar el pago del canon de los años 2018 al 2024; no registrar licencia C1 vigente, vencida el 06 de enero de 2021, registrar estado de morosidad ante la Caja Costarricense de Seguro Social; no tener su unidad vehicular con inspección técnica vigente, ni con derecho de circulación vigente; y no brindar el servicio personalmente por al menos ocho horas diarias. Para tales efectos del procedimiento se comisiona al Departamento de Asuntos Jurídicos.
3. (…)”

Dicho acuerdo fue debidamente notificado a la parte recurrente el 06 de agosto de 2024. (Ver folios del 14 al 16 del expediente administrativo) 

SEGUNDO.- Mediante escrito presentado en la Plataforma de Servicios del Consejo de Transporte Público, el 13 de agosto de 2024, el señor JMN, interpone formal Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, en contra del Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria No. 26-2024 del 18 de julio de 2024, descrito en el resultando anterior y en resumen, alega lo siguiente:

· Señala que desde el año 2016, no brinda el servicio público modalidad taxi en virtud de contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000, lo cual está documentado en la escritura número cuatrocientos sesenta y tres — Veintiuno, confeccionada por el notario MZA. En esa misma fecha, hizo la entrega del vehículo (traspaso de dominio) y los documentos que acreditan la cesión de la concesión administrativa al señor AARM.
· Señala que no violentó la obligación contractual y legal consignada en el artículo V inciso o) del contrato de concesión, dado que no brindó el servicio público modalidad taxi, desde las 15:00 horas del 08 de setiembre del año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000. La obligación de que la unidad vehicular cuente con el canon al día, corresponde a partir de esa fecha, a la persona a quien le cedió la concesión.
· Manifiesta que no violentó la obligación contractual consignada en el artículo V inciso d) del contrato de concesión, ni el numeral 87 de la Ley No. 9078, dado que no brindó el servicio público modalidad taxi desde las 15:00 horas del 08 de setiembre del año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000. Es por esa razón que no renovó la licencia tipo C1.
· Argumenta que no violentó la obligación contractual consignada en el artículo V inciso l) del contrato de concesión, ni el artículo 74 de la Ley No. 17, dado que no brindó el servicio público modalidad taxi, desde las 15:00 horas del 08 de setiembre del año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000. La morosidad con pago pendiente de ¢2.746.473,00 ante la Caja Costarricense de Seguro Social, se origina en una facturación adicional emitida por dicha institución y está prescrita en razón de su antigüedad mayor a cuatro años.
· Alega que no violentó la obligación contractual consignada en el artículo V inciso c) del contrato de concesión, ni la obligación legal prevista en el numeral 4 inciso b) de la Ley No. 9078, dado que no brindó el servicio público modalidad taxi desde las 15:00 horas del 08 de setiembre del año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000. La obligación de que la unidad vehicular cuente con inspección técnica vigente, corresponde a partir de esa fecha, a quien fue sujeto de la cesión de concesión efectuada por su persona.
· Señala que no violentó la obligación contractual consignada en el artículo V inciso g) del contrato de concesión, ni la obligación legal contenida en el artículo 48 inciso d) de la Ley No. 7969, pues no brindó el servicio público modalidad taxi desde las 15:00 horas del 08 de setiembre año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa de taxis placa 000. La obligación de prestar el servicio personalmente por al menos ocho horas diarias, corresponde a partir de esa fecha, a quien fue sujeto de la cesión de concesión efectuada por su persona.
· Estima que la recomendación a la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público de iniciar [image: ]Procedimiento Administrativo Ordinario de Cancelación de la concesión correspondiente al servicio de taxi placa 000, a su nombre, no procede, dado que no brinda el servicio [image: ]público modalidad taxi desde las 15:00 horas del 08 de setiembre del año 2016, en virtud de que desde esa fecha y hora celebró contrato de venta del vehículo y cesión de la concesión administrativa.
· Manifiesta que desde el 08 de setiembre de 2016, el nuevo cesionario se comprometió a realizar el trámite de registro de la cesión de la concesión y que él desconocía que ese trámite no se había realizado, hasta que recibió la notificación del Concejo de Transporte Público de apertura del proceso administrativo.
· Indica que la cancelación de la concesión placa 000, no será por causal originada por su persona, pues siempre estuvo a derecho con las obligaciones que establece la normativa, desde la fecha en inició a trabajar como taxista, hasta el 08 de setiembre de 2016, día en que suscribió la cesión de dicho derecho.
· Argumenta que durante el tiempo que fue concesionario, nunca tuvo incumplimiento alguno a las obligaciones contractuales, ni fue sujeto de sanción alguna por parte del Consejo de Transporte Público.
· Además, señala que en el tiempo que tuvo licencia C1, no tuvo infracciones en estado de condenatoria, lo que demuestra de manera fehaciente que siempre observó el debido cuidado en sus obligaciones como concesionario conductor de taxi.
· Manifiesta que el cumplimiento de sus obligaciones como concesionario, siempre fue una prioridad, inclusive a costa de endeudamientos y adquisición de una serie de compromisos monetarios, pues desde hace más de diez años, la actividad de taxista se ha vuelto deficitaria, dado que para desarrollarla como se debe, requiere de erogaciones altas, en especial, cuando surgen eventos como reparaciones mayores del vehículo por accidentes, desgaste de motor y transmisión, compra de llantas, entre otros, necesarios para pasar satisfactoriamente la revisión técnica vehicular cada seis meses.
· Indica que aI momento de rubricar la cesión de la concesión al señor AAR, las obligaciones inherentes a esa concesión pasaron a ser responsabilidad de dicho señor y que tal situación fue ampliamente explicada a ambos por el notario, quien manifestó que, a partir de esa fecha, 08 de setiembre de 2016, cesaban sus obligaciones relacionadas con el servicio de transporte público modalidad taxi y empezaban las del señor RM. 

En cuanto a la petitoria solicita que, con base en la respuesta y documentos brindados, donde se demuestra la verdad real de los hechos, respetuosamente el Consejo de Transporte Público:

1.Dé por terminado el Procedimiento Administrativo Ordinario de Cancelación de la concesión correspondiente al servicio de taxi placa 000 a mi nombre.
2.Proceda de conformidad con lo que establece la normativa legal, con el señor AARM, quien aceptó la cesión del derecho de la placa de taxi 000, a partir de las quince horas del 08 de setiembre de 2016. Por lo tanto, es él la persona a quien el CTP debe notificar para que asuma la responsabilidad por sus incumplimientos.

(Ver folios del 08 al 11 del expediente administrativo) 

[bookmark: _Hlk187832540]TERCERO.- La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 37-2024 del 03 de octubre de 2024, conoce y aprueba los alcances del Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1134-2024 del 09 de setiembre de 2024, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo, en el cual plantea la propuesta de la respuesta del Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio interpuesto por el señor JMN, en contra del Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria 26-2024 del 18 de julio de 2024, y con base en los argumentos esbozados en dicho oficio, procede con el rechazo del Recurso de Revocatoria, y eleva el Recurso de Apelación en Subsidio, ante este Tribunal Administrativo de Transporte, para su conocimiento y resolución. En resumen, el Oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1134-2024, antes citado, el cual sustenta el Artículo 7.4 de la Sesión Ordinaria 37-2024, adoptado por la Junta Directiva, indica, en resumen, lo siguiente:

· Sobre la legitimación del accionante para impugnar indica que el artículo 275 de la Ley No. 6227, establece quien podrá ser parte de un procedimiento administrativo, definiendo a la persona legitimada como todo aquel que tenga un interés legítimo o un derecho subjetivo que pueda resultar directamente afectado, lesionado o satisfecho, en virtud de un acto administrativo final. Siendo que en el presente asunto existe un interés legítimo de parte del recurrente respecto al acuerdo en cuestión, se tiene por legitimado para impugnar.
· Que el recurso fue interpuesto en tiempo y forma, de conformidad con lo establecido en el ordinal 11 de la Ley No. 7969.
· Indica que el acto administrativo, como manifestación de la voluntad de la Administración en el ejercicio de sus facultades, puede ser impugnado por su destinatario si lo encuentra lesivo de sus derechos en sede administrativa.
· [image: ][image: ][image: ]Argumenta que para que un acto sea potencialmente lesivo, debe tratarse de un acto definitivo que se diferencia conceptualmente de aquel otro que es de mero trámite.
· Señala que el Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria No. 26-2024 del 18 de julio de 2024 de la Junta Directiva (que es el acto recurrido), únicamente dispone el inicio de procedimiento administrativo ordinario de la concesión correspondiente al servicio de taxi placa 000, a nombre del señor JEMN, cédula de identidad 000.
· Manifiesta que lo anterior implica que dicho acto no tiene el contenido jurídico de un acto final, sino que corresponde a un acto de trámite con finalidad instrumental que prepara y hace posible una resolución final y que en consecuencia aplica el principio general de irrecurribilidad de los actos de trámite. 
· En ese sentido recomienda que dicho recurso debe rechazarse por tratarse el acto recurrido de un acto de trámite y no expresar voluntad final susceptible de causar lesión alguna al administrado (no impone obligaciones, sanciones o restringe derechos), asimismo, por no corresponder a ninguno de los supuestos de hecho que contempla el numeral 345 de la Ley No. 6227, deviene en improcedente.

(Ver folio 02 y folios del 04 al 06 del expediente administrativo)

CUARTO.-  La Secretaría de Actas del Consejo de Transporte Público, emite la Certificación No. SDA/CTP-25-01-0009 de las 15:30 horas del 09 de enero de 2025, mediante la cual eleva al conocimiento y resolución de este Tribunal, el Recurso de Apelación en Subsidio interpuesto por el señor JMN, y adjunta a dicha certificación, los antecedentes y documentación vinculada con dicho Recurso; dicha certificación es recibida por la Secretaría de Instrucción de este Órgano, el 10 de enero de 2025.

(Ver folios del 01 al 24 del expediente administrativo)

QUINTO.- Que en el procedimiento seguido, se han observado los términos y prescripciones legales pertinentes.

REDACTA LA JUEZA MARÍA SUSANA LÓPEZ RIVERA,


CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA. 

El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi No. 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA UN ACTO DE MERO TRÁMITE.
En la especie, resulta imprescindible que este Tribunal Administrativo de Transporte, por las competencias que le fueron conferidas como contralor de legalidad, determine en primera instancia si el acto recurrido, por su naturaleza y los efectos que surte o genera, es susceptible de ser impugnado.
En esa línea, y en estricto apego de la normativa aplicable, conviene retomar los alcances de la disposición contenida en el Artículo 342 de la Ley General de la Administración Pública, el cual dispone que las partes, por motivos de legalidad o de oportunidad, tendrán la posibilidad de recurrir las resoluciones de mero trámite, o incidentales o finales, en los términos que dicha ley prescribe. 
En lo atinente a la clasificación de los recursos, vistos éstos como los instrumentos que el ordenamiento jurídico provee para ejercer el derecho de refutar los actos que encuentre lesivo a sus intereses, el artículo 343 de la Ley General de la Administración Pública, establece que los recursos serán ordinarios o extraordinarios, destacando que serán ordinarios el de revocatoria o de reposición y el de apelación y que será extraordinario el de revisión.
En ese mismo contexto, el Código Procesal Contencioso Administrativo en el inciso c) del ordinal 36, establece que: 
"La pretensión administrativa será admisible respecto de lo siguiente:
(...)
c) Los actos administrativos, ya sean finales, definitivos o de trámite con efecto
propio...". (El subrayado no es de su original)
Lo anterior implica, que, si un acto no se encuentra dentro de alguna de los supuestos o previsiones antes descritas, no será susceptible de ser impugnado, y, por ende, no será admisible la demanda de aquellos que no tengan efecto propio. Uno de los presupuestos invocados por la norma en cuestión es la posibilidad de impugnar un acto de trámite, pero única y exclusivamente cuando éste se encuentre dentro de la categoría de los actos con efectos propios.
Para el caso concreto es necesario precisar en primera instancia, si el acuerdo impugnado constituye un acto de los llamados "finales" o bien si entra dentro de la categoría de los actos de "mero trámite". Bajo dicho contexto, se tiene claridad de que el acto final es el que resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular y produce efecto externo creando una relación entre la Administración y el administrado (en sentido genérico).
En contraposición de los actos finales o con efecto propio descritos anteriormente, la doctrina y la jurisprudencia denominan "actos de trámite" a aquellos actos que integran los procedimientos anteriores a la adopción del acto final, sea, los que preparan la resolución administrativa de fondo, pero que en sí mismos no inciden en las relaciones jurídico-administrativas ni en la esfera jurídica de los administrados, porque no producen efectos jurídicos. (Ver Sentencia No. 43-1991 de las 15:05 horas del 03 de abril de 1991 y No. 31-96 de las 14:25 horas del 27 de marzo de 1996, ambas de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia).
Es decir; los actos de trámite son aquellos actos que integran los procedimientos anteriores al acto final, sea, los que preparan la resolución administrativa de fondo, y que se caracterizan por no expresar voluntad, sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración, y que, por ende, no declaran ningún derecho ni deber en forma definitiva, ni producen en forma directa, efectos jurídicos frente a terceros. Como regla general, no son susceptibles de impugnación en vía jurisdiccional; sólo de manera excepcional cuando son asimilados "ex lege" a un acto final al decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponen fin a la vía administrativa o hacen imposible o suspenden el procedimiento administrativo.
Caso contrario sucede con el acto final, el cual sí resuelve sobre el fondo del problema planteado por la necesidad administrativa o la petición del particular, y produce efecto externo, creando una relación entre la Administración y las demás cosas o personas. Su nota fundamental está en su autonomía funcional, que le permite producir derechos y obligaciones y lesionar o favorecer por sí mismo al particular. Se trata de una manifestación de voluntad que define el asunto planteado a la Administración, sin supeditar su efecto a condiciones o plazos suspensivos. (Sala Primera No.00580 de las 15:10 horas del 28 de julio del 2009 y Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera No. 02803 de las 16:00 horas del 29 de julio del 2010 y No. 04250 de las 15:00 horas del 11 de noviembre del 2010).
Ahora bien; en lo atinente a los actos de mero trámite, el ordenamiento jurídico establece un criterio restrictivo para su impugnación, disponiendo que éstos únicamente pueden atacarse conjuntamente con el acto final o definitivo, salvo que tengan efectos propios, es decir, cuando son asimilados "ex lege" a un acto final; lo anterior, por cuanto son susceptibles de producir efectos jurídicos directos, inmediatos o propios, a saber, cuando suspenden indefinidamente o hagan imposible la continuación del procedimiento, bien cuando adoptan o deniegan una medida cautelar, o deniegan el acceso al expediente; lo anterior al tenor de lo dispuesto en los numerales 163, párrafo segundo, 344 y 345 de la Ley General de la Administración Pública, y 36 inciso c) del Código Procesal Contencioso Administrativo.
En su esencia, el caso sometido al conocimiento y resolución de este Tribunal, redunda sobre un acto administrativo de mero trámite, sin efecto propio, siendo que lo ordenado por la Junta Directiva de Transporte Público, constituye un acto que, por su naturaleza jurídica no despliega efectos jurídicos que impacten la esfera jurídica de la parte recurrente, mucho menos sus intereses legítimos o derechos subjetivos; conviene señalar en ese sentido que con la adopción de dicho acto administrativo, a saber, instruir el inicio de un procedimiento administrativo, la Administración, actúa, en el pleno ejercicio de sus potestad de imperio y con el claro objetivo de enfocarse en la búsqueda de la verdad real de los hechos, que permitan dilucidar el posible incumplimiento o no por parte del accionante, de los requisitos necesarios para operar el servicio de transporte público, a través de una concesión de taxi.
La Administración, representada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, haciendo uso de sus prerrogativas y de su obligación de garantizar la observancia del ordenamiento jurídico que rige la concesión del servicio de transporte público, modalidad taxi, por parte de los prestatarios del servicio, adopta el acto administrativo contenido en el Acuerdo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria 26-2024 del 18 de julio de 2024, y ordena el inicio de un procedimiento administrativo de la concesión correspondiente al servicio de taxi, placa TSJ 000, a nombre del señor JEMN, por aparentes incumplimientos de los requisitos establecidos dicho ordenamiento. 
Dicho acto es recurrido por el señor MN y en su escrito de interposición alega que, desde el año 2016, con ocasión de la venta del vehículo y del traspaso de la concesión a un tercero, formalizados ambos actos en escritura pública y ante Notario Público, la relación contractual iniciada, en apariencia en el año 2002, entre él y la Administración (Consejo de Transporte Público) para la prestación del servicio mediante la referida modalidad quedó extinta, producto de dicho traspaso.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público ordena el inicio de un procedimiento administrativo en contra del señor MN, por las aparentes irregularidades y posibles incumplimientos a investigar mediante la instrucción de dicho procedimiento. Valga indicar que la instrucción del procedimiento no debe desde ningún punto de vista, concebirse como un acto final, pues el Órgano Director que lo instruye no tiene la competencia para emitir actos de esa naturaleza; dicha competencia recae única y exclusivamente sobre el Órgano Decisor; en ese contexto y siendo que dicha investigación es un acto de mero trámite que no surte efectos jurídicos de frente a terceros y en consecuencia no es susceptible de ser recurrido, el presente recurso debe ser rechazado. 
Este Tribunal teniendo claridad que el acto que se reprocha, no contiene características propias de un acto administrativo capaz de ser recurrido, al ser un acto de mero trámite que prepara el dictado del acto final, concluye que la presente acción recursiva debe ser rechazada de plano como se indicó supra, pues como de forma reiterada se ha argumentado, la parte recurrente ataca un acto que es incapaz de producir un efecto propio.


POR TANTO

I.- Se rechaza de plano el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor JEMN, mayor, vecino de Escazú, portador de la cédula de identidad número 000, en contra del Artículo 7.9.6 de la Sesión Ordinaria 26-2024 del 18 de julio de 2024, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 

II.- De conformidad con las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio. 

III. Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFÍQUESE

Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente



Licda. Maricela Villegas Herrera	                         Licda. María Susana López Rivera 
                 Jueza			                                           Jueza
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